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PRESENTACIÓN

En pleno s iglo XXI ,  las  mujeres s iguen s iendo más pobres que los hombres y t ienen 
!"#$%&$'$()*#+,-,"%&,"&%-)+%.-/"(&%*%&#"/"%+,-,"%&01%+/-%2&,"%'3"4-( 5 &%*% 5 &/-'-/+,-,"% 5
y ejercer sus derechos. Además de lo anterior,  sus aportes a la sociedad —tanto en la 
esfera pública como en lo que hace al  ámbito de los hogares— son desvalorizados, y 
d isponen de menos espac ios  para  hacerse  escuchar  e  inc id i r  pol í t icamente .

Las mujeres no sólo tienen menos, también cuentan menos, ya que sufren discriminación 
económica,  social ,  pol í t ica y cultural  por el  solo hecho de ser mujeres .  En el  ámbito 
legislativo, según cifras de la Unión Interparlamentaria Mundial ﴾UIP﴿, de un total de 45, 
110 par lamentar ios  en e l  mundo,  únicamente e l  19 .4% son mujeres.

Só lo  en  11  pa í ses :  Noruega ,  I s l and ia ,  Suec ia ,  Pa í ses  Ba jos ,  D inamarca ,  F in l and ia ,  
Austria, Alemania, Argentina, Costa Rica, Cuba, las mujeres ocupan el 30% o más de los 
escaños en el  Parlamento. De acuerdo con el  Observatorio de Igualdad de Género en 
Amér ica  Lat ina y  e l  Car ibe de la  CEPAL ,  México ocupa e l  dec imocuar to lugar  de 36 
países en lo que se refiere al porcentaje de mujeres en el principal órgano legislativo.

Según e l  Informe de Desarro l lo  Humano de PNUD 2003,  de 70 países  en los  que se    
o b t u v i e ro n  r e s u l t a d o s  d e l  í n d i c e  d e  p o t e n c i a c i ó n  d e  g é n e ro ,  M é x i c o  o c u p ó  e l  
cuadragésimo segundo lugar.

La promoción de la par t icipación de las mujeres en los espacios públicos de toma de 
decisiones ha enfrentado en nuestro país diversos obstáculos que han impedido alcanzar 
la par idad de género,  pr imordialmente en el  ámbito pol í t ico y legis lat ivo.

Los pr inc ipa les  inst rumentos en la  mater ia  han tenido como referente pr inc ipa l  las  
acc iones af i rmat ivas ,  y  se han enmarcado tanto en instrumentos de pol í t ica públ ica 
fundamentales ,  como en reformas a las leyes y códigos electorales ,  s in que hasta e l  
momento el  país  haya logrado avanzar sustant ivamente en la mater ia .

Por supuesto, es de destacar el aumento casi siempre constante del número de mujeres 
parlamentarias en ambas cámaras del Congreso de la Unión, así  como la cantidad de 
legisladoras que integran o presiden comisiones dictaminadoras. Sin embargo, aún existe 
un pendiente muy importante en términos de la medición cualitativa de la participación de 
las mujeres como legis ladoras en la Cámara de Diputados.

El propio Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ﴾CEDAW, por 
sus s ig las en inglés﴿  reconoce que las  acc iones af i rmat ivas son medidas temporales 
pensadas  como mecan i smos  compensator ios  de  l a  exc lus ión  y  subrepresentac ión  
femen ina ,  pero  que  n i  l a s  cuotas  n i  l a  par idad  pueden garant i za r  l a  ca l idad  en  la  
representación, si bien facilitan, desde luego, la inclusión y, en virtud de ello, el contar con 
una democracia con mayor representación social .

Participación Política de la Mujer, 
una evaluación cualitativa
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Resulta incuestionable que necesitamos mujeres que estén interviniendo activamente en
todos los temas, especialmente en aquéllos prioritarios para el país, no solamente en la
agenda de género o en cuestiones sociales asociadas históricamente a la mujer, como
son la educación, la salud y los asuntos familiares, pues si bien estas materias son sin
lugar a dudas importantes, aún existe un importante rezago en lo que se refiere al número
de mujeres participando en otras áreas y tareas. En cuanto mujeres, deben ser tratadas
como ciudadanas integrales, preparadas para opinar y tomar decisiones sobre temas tan
d iver sos  como los  f inanc ie ros ,  económicos ,  f i s ca les ,  l abora les ,  de  comerc io  o  de
seguridad nacional.

Los retos de las mujeres en el Parlamento no culminan con una elección ya de suyo difícil;
por e l  contrar io ,  se incrementan una vez que ingresan al  Congreso,  pues éste es un
campo consuetudinariamente relacionado con los hombres, cuyas reglas han sido escritas
por el los.  Es por el lo que debe transformarse ese entorno, pero también la forma de
actuar de las parlamentarias, con el propósito de asegurar una participación mucho más
activa de las mujeres en el Palacio Legislativo, que no se l imite a mantener un número
determinado de legis ladoras establecido únicamente para cumplir  con el  porcentaje
obligatorio de representación.

Por tanto,  estamos obl igados a dar un paso más,  a i r  más al lá de cubrir  una cuota y
buscar que nuestras representantes se conviertan en legisladoras de gran calidad y que,
gracias a ello, podamos asegurar que tengan una carrera parlamentaria de largo plazo.
Debemos lograr que su continuidad —como la de todos los legisladores en general— en
un sistema democrático como el mexicano dependa de la voluntad de la ciudadanía que,
a través del  voto,  refrende su conf ianza en el las ,  y  no de los par t idos pol í t icos que
seleccionan a una élite sólo por cumplir con la cuota de género, para después transgredir
la ley y reemplazarlas por sus suplentes masculinos.

Para lograr lo anterior, es necesario entender cómo ha sido la participación de las mujeres
legisladoras en términos de su incidencia en los temas de la agenda prioritaria para el
país, en qué temas intervienen y qué tipo de instrumentos presentan en comparación con
sus pares mascul ino,  qué par t idos pol í t icos han br indado más opor tunidades a sus
legisladoras para participar activamente no sólo en temas relacionados con su género,
qué legisladoras han sido las más productivas.

El presente documento tiene como finalidad evaluar la participación política de la mujer en
términos cual i tat ivos,  con el  propósito de obtener y proporcionar nuevos datos que
permitan conocer qué tanto están contribuyendo dentro de los temas más trascendentes
para el país, hasta dónde los partidos políticos les están permitiendo participar, cuánto
están incidiendo en la toma de decisiones de la agenda prioritaria y hasta qué punto su
trabajo ha sido efectivo y ha dado resultados.

Necesitamos mujeres l íderes en la polít ica,  porque son los l íderes quienes definen la
agenda legislativa. En el Congreso experiencia es igual a poder, razón por la cual, hasta
que no tengamos legis ladoras  con suf ic iente exper ienc ia  —obtenida t ravés  de una
participación más activa—, las mujeres seguiremos sin tener el mismo poder real de que
gozan los hombres actualmente para definir la agenda política, participar efectivamente
en la toma de decisiones e incidir en el diseño de las políticas públicas.   
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OBJETIVOS:

Esta investigación tiene un doble propósito:

  proporcionar elementos de análisis que nos permitan medir la calidad de la participación 
política de las mujeres en el ámbito legislativo —es decir, qué tanto están participando 
en los temas de la agenda prioritaria nacional en comparación con sus pares varones— 
e identificar hasta qué punto su participación ha sido efectiva, independientemente del 
número de legisladoras que integran la Cámara;

  identificar tanto las debilidades de los instrumentos actuales para la participación política 
de la mujer en el ámbito legislativo como las mejores prácticas dentro del Congreso y 
de los grupos parlamentarios.

La  re levanc ia  de  generar  ind icadores  es t r iba  en  que  és tos  nos  permi t i rán  no  só lo  
comprender las brechas que aún existen entre mujeres y hombres en lo que se refiere al 
volumen y al peso específ ico que su respectiva par ticipación en las tareas legislativas 
t iene,  s ino también detectar áreas de opor tunidad que posibi l i ten a las legis ladoras 
cumplir de manera más efectiva con sus elevadas responsabilidades, con base en lo cual 
estaremos en condiciones de elaborar un conjunto de recomendaciones más focalizadas.

Límites de los índices cuantitativos

Aun cuando las acciones afirmativas —como las cuotas de género— han sido un método 
eficaz para abrir un mayor número de espacios legislativos a la participación femenina, la 
realidad es que, debido a la falta de instrumentos que midan el impacto de dicha apertura 
en el trabajo legislativo cotidiano, las mujeres han terminando avalando un gran fraude 
electoral al permitir que se les relegue a un papel no sólo secundario, sino en muchos 
casos prácticamente invisible,  con lo cual únicamente en apariencia se cumple con la 
cuota de género,  pero en los hechos se proscr ibe su par t ic ipación act iva.

“La presencia de las mujeres en las estructuras de gobernabilidad de la sociedad conlleva 
el potencial de cambiar leyes y prácticas injustas, pero si dichas mujeres provienen de 
una  e l i te  exc lus i va ,  s i  han  s ido  inv i tadas  más  que  e lec tas ,  s i  no  t i enen  base  para  
representar o consultar,  su presencia será test imonial”.  ﴾Escuela PNUD, p.  4﴿ .

Los actuales instrumentos de medición únicamente contabil izan el número de mujeres 
en el Congreso y en cada bancada, así como el de aquéllas que son cabezas de comisiones 
legis lat ivas .  De ta l  suer te ,  conforme avanza la  legis latura ,  los  índices muestran sus 
l im i tac iones ,  pues  ya  no  hay  nada  más  que  med i r  a  menos  que  ocur ran  cambios  
numéricos en cada bancada o comisión. Es por ello que hasta ahora no se ha realizado 
un análisis y/o seguimiento más profundo del trabajo cotidiano de las legisladoras.      
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MARCO JURÍDICO

L a  i g u a l d a d  d e  d e re c h o s  e s  u n  p r i n c i p i o  f u n d a m e n t a l  c o n s a g r a d o  e n  d i s t i n to s
instrumentos internacionales como los siguientes:
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA

Si bien es cierto que históricamente el número de mujeres representantes en el pleno de
la Cámara de Diputados ha venido en aumento, también lo es que el avance ha sido lento
y aún queda un largo camino para lograr la paridad.

6&En la gráfica 1 podemos apreciar la evolución histórica que ha tenido la participación
femenina en la Cámara de Diputados en comparación con la participación masculina.
6&La participación de las mujeres inició en la XLII Legislatura, en el periodo 1952-1955,
con una primera representante frente a 161 representantes masculinos.
6&El incremento dentro de los siguientes años fue progresivo —con altas y bajas— hasta
la LX Legis latura ,  de 2006 a 2009,  que cerró con 117 mujeres f rente a 383 hombres ,
porcentaje ﴾23.4%﴿ l igeramente menor a l  de la  L IX Legis latura ﴾24%﴿,  que contó con
120 mujeres.
6&Sin embargo, dicho aumento ha sido relativo si se considera que el número total de
legisladores fue aumentando a un ritmo mucho mayor que el de mujeres representantes.
6&As í ,  cuando la  Cámara  pasó  de  236  a  400  leg i s ladores ,  e l  número  de  mujeres  se
inc rementó  so l amente  de  21  a  32 .  Lo  m i smo  ocu r r ió  cuando  e l  número  to ta l  de
legisladores aumentó de 400 a 500: el de mujeres se incrementó sólo de 42 a 59.

De acuerdo con un estudio elaborado por la Unión Interparlamentaria, un alto porcentaje
de mujeres ingresa al Parlamento por la vía de los par tidos polít icos,  muchas veces a      

Fuente: Elaboración propia con datos de la página de la Cámara de Diputados
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través de la invitación de un dirigente político. Otras formas de ingreso para las mujeres
son las act iv idades s indicales ,  e l  trabajo en organizaciones de la sociedad civ i l  y,  en
algunos casos, los lazos famil iares. Estas dos últ imas formas se dan en mayor medida
para las mujeres que para los hombres en una proporción de dos a uno ﴾UIP, 2008﴿. En
muchos casos son invitadas por los partidos debido a su reconocimiento público y social.
Fuera de estas circunstancias,  las mujeres reconocen que tienen una mayor dif icultad
para acceder a puestos de poder dentro de los partidos o para ser nominadas en las listas
electorales. ﴾UIP, 2000﴿.

En t re  l o s  f a c to res  que  pe rm i ten  su  acceso  a l  Pa r l amento ,  des tacan  e l  tene r  una
trayectoria de activismo social, el haber ejercido previamente cargos de representación
local, el haber desarrollado exitosas carreras profesionales ﴾abogadas, economistas﴿, y el
contar con cultura polít ica de la famil ia de origen y con el apoyo de la famil ia actual .
Muchas de estas  mujeres  también han desempeñado con anter ior idad cargos en e l
Poder Ejecutivo, o participado en más de una ocasión en los parlamentos.  
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LXI LEGISLATURA

6 La LXI Legislatura ﴾2009-2012﴿ de la Cámara de Diputados está compuesta por siete
grupos parlamentarios. Al inicio de la legislatura, las mujeres ocuparon el 27.6% de los
espacios con 138 curules. No obstante, luego de las solicitudes de licencia presentadas
por algunas diputadas para ser suplidas por un hombre, el porcentaje de legisladoras
descendió 25.8% con 129 curules ocupadas por mujeres.
6 E l  pr imer dato que se puede tomar en cuenta para evaluar  la  par t ic ipac ión de las
mujeres en la Cámara es el  porcentaje de mujeres que ingresa a la Cámara por cada
partido político.
6 Así tenemos que el PRI es el partido con menor número de diputadas, con el 21.3% al
in ic io de la  legis latura ;  e l  PAN,  e l  de mayor número,  con e l  35 .5%;  y  e l  PRD está en
medio, con un 29.4% del total de su bancada.
6&En e l  caso de los  par t idos  pequeños ,  e l  Par t ido Convergenc ia  es  e l  ún ico con un
equ i l ib r io  de  50/50 ,  mient ras  que  e l  Par t ido  Nueva  A l ianza  t iene  33 .3%;  e l  PVEM,
28.6%; y el PT, 23.1%.
6&Sin embargo,  debido a l  ba jo número de representantes  con e l  que cuentan estos
par t idos ,  no generan una di ferencia impor tante en e l  recuento tota l  de mujeres .  La
gráfica 2 nos ayuda a ilustrar tales datos:

6&Como podemos  obse r va r,  l o s  po rcen ta j e s  de  rep re sen tac ión  mascu l i na  aún  se
encuentran muy elevados ﴾excepto en e l  caso del  Par t ido Convergencia﴿ ,  todos por
encima del 64% y casi hasta el 79%.

Fuente: Elaboración propia con datos de la página de la Cámara de Diputados
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6 Dentro del Congreso de la Unión, una parte importante del trabajo legislativo se lleva a
cabo en las Comisiones, las cuales tienen la responsabil idad de analizar las iniciativas
presentadas por cada uno de los legisladores, dictaminarlas y, en su caso, presentarlas
en el pleno para su aprobación.
6&En la gráfica 3 se muestran los porcentajes de mujeres que encabezan las comisiones
de la Cámara de Diputados.  De 44 comisiones ordinar ias y 41 especiales ,  solamente
encabezan nueve en cada caso, una de ellas en copresidencia﴿.
6&8+#4*#-&,+'*)-,-&'("%+,"&-34*#-&,"&3-%&/*-)($&/$!+%+$#"%&0+/-!"(-3"%S
6&D3 &4(*'$&'-(3-!"#)-(+$&/$#&!1%&!*G"("%&'("%+,"#)-%&,"&7$!+%+;#&"%&"3 &?K8&H/$#&"3
[\]J2&%"4*+,$&'$(&"3&?^@2&"3&?^:&H-!0$%&/$#&_`]J&A&"3&?EDF&H/$#&a]JS

T-%&!*G"("%&'("%+,"#&"3 &_b]&,"& 3-%&/$!+%+$#"%&$(,+#-( +-% 2 &" 3 &__]&,"& 3-%&/$!+%+$#"%
especiales y solamente una de las tres comisiones bicamerales .  En total ,  las mujeres
"#/-0"X-#&W#+/-!"#)"&"3&_c]&,"&3-%&``&/$!+%+$#"%&"P+%)"#)"%S

Si bien es cierto que este porcentaje no es, desde luego, el ideal, tampoco es tan bajo con
(" %'"/ )$ &- & 3$ &Q*" & %*4 +" (" & 3 - &d(4-# + X-/ +;# &," &8-/ +$#"% &9# +,-% S & C +# &"!0-(4$ 2 & " %
impor tante destacar  los temas que corresponden a las  comis iones que pres iden las
legis ladoras ,  los  cua les  están enfocados a l  cu idado de la  fami l ia  y  a  otros  asuntos
“típicamente femeninos”, como por ejemplo:

6&K)"#/+;#&-&e(*'$%&E*3#"(-03"%
6&DQ*+,-,&A&eO#"($
6&T*/=-&/$#)(-&3-&L(-)-&,"&?"(%$#-%

M*"#)" R &D 3-0$(-/ +;#&'($'+- &/$#&,-)$% &,"3 &C +% )"!-&,"& @#.$(!-/+;#&T"4+% 3-) +<- & HC @T J
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3-&"P/"'/+;#&A&#$&.$(!-#&'-()"&,"&3-%&/$!+%+$#"%&/$#%+,"(-,-%&3-%&!1%&+#.3*A"#)"%&,"#)($
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$(+"#)-,-%&-&+#)"4(-(&'("."("#)"!"#)"&3-%&/$!+%+$#"%&Q*"&-0$(,-#&'($03"!-%&%$/+-3"%2&A
"%)1#&!"#$%&'("%"#)"%&"#&-Q*O33-%&/$#%+,"(-,-%&,"&/-(1/)"(&!1%&%*%)-#)+<$S&K%+!+%!$2
("/$#$/"#&3-&<+4"#/+-&,"&*#-&/*3)*(-&/$#&/;,+4$%&,"&.*#/+$#-!+"#)$&A&#$(!-%&+!'3B/+)-%
'($'+-%&,"& 3$%&=$!0("%2 &Q*"& 3-%&"P/3*A"&,"& 3$%& 3*4-("%& +#.$(!-3"%&,"&,+%/*%+;#&A&,"
.$(!-/+;#&,"&-/*"(,$%S

C"&Q*"G-#&,"&3-%&0($!-%&,"&Q*"&%$#&$0G")$2&,"&3$%&/"3$%&'($."%+$#-3"%&Q*"&"P'"(+!"#)-#
-34*#$%&'$3B)+/$%&A&,"&3-&,+.+/*3)-,&Q*"&O%)$%&)+"#"#&'-(-&-/"')-(&3-%&3"4B)+!-%&-!0+/+$#"%
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+!'3 B/ + )-% &#$&%"&/$#%+,"(-#& 3-% &"P +4"#/+-% &Q*"&"#.("#)-#&'-(-&-( ) +/* 3-( & 3- &-/) +< +,-,
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EL PLENO

Las agendas par lamentar ias son los instrumentos legis lat ivos en donde los par t idos
polít icos consignan los asuntos a los que habrán de dar prioridad en un determinado
p e r i o d o  l e g i s l a t i vo .  D u r a n te  e l  i n i c i o  d e  c a d a  p e r i o d o  d e  s e s i o n e s ,  c a d a  g r u p o
parlamentario con representación en el Congreso lleva a cabo un posicionamiento donde
destaca las prioridades a las que habrá de abocarse el  trabajo de sus compañeros de
bancada.

Al analizar cada periodo de sesiones correspondiente a la LXI Legislatura, obtuvimos una
l is ta  de dichas pr ior idades ,  con base en la  cual  pudimos adver t i r  que e l  número de
iniciativas o puntos de acuerdo presentados a lo largo de la legislatura en relación con los
temas de la agenda prioritaria es bastante menor de lo que se pudiera esperar.

De los más de 5000 documentos presentados, únicamente el 21% ﴾un poco más de 1000﴿
trata sobre temas incluidos en la agenda prioritaria. El resto ﴾casi 4000﴿ versa sobre otro
tipo de temas no incluidos originalmente en las agendas de los grupos parlamentarios.

C a b e  d e s t a c a r  q u e  e n  e s t e  c a s o  ú n i c a m e n t e  s e  e s t á  d a n d o  s e g u i m i e n t o  a  d o s
instrumentos legis lat ivos:  inic iat ivas y puntos de acuerdo.

Fuente:  E laboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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De ese 21%, e l  32% fue presentado por mujeres ﴾337﴿  y,  e l  68%, por hombres ﴾723﴿ ,
como puede verse en la gráfica 5:

En la gráfica 6 es posible distinguir el aumento que ha tenido el interés por presentar
temas relacionados con las agendas legislativas en cada uno de los periodos de sesiones
de la LXI Legislatura, hasta el periodo de febrero a abril de 2011.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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6 En el primer periodo ordinario de sesiones de la LXI Legislatura ﴾septiembre a diciembre
de  2009 ﴿ ,  se  p resenta ron  1584  asuntos  en  l a  Cámara  de  D iputados ,  de  los  cua les
ún icamente  289  ﴾e l  19%﴿  cor respondieron  a  los  temas  pr io r i ta r ios  en  las  agendas
legislativas de los par tidos.
6&La  consecuenc ia  inmediata  es  la  nu la  a tenc ión que los  leg is ladores  y  los  grupos
parlamentarios dan a los temas que ellos mismos han señalado como prioritarios para el
país.

Fuente :  E laboración propia con datos de la  Gaceta Par lamentar ia



17

6&En el  caso de las mujeres ,  sólo 88 del  total  de instrumentos incluidos en el  mismo
periodo dentro de la agenda prioritaria ﴾entre iniciativas y puntos de acuerdo﴿ fueron
presentados por ellas.
6&En e l  segundo per iodo de ses iones ﴾ l levado a cabo de febrero a  abr i l  de 2010﴿ ,  e l
porcentaje de asuntos de la agenda prioritaria se incrementó hasta llegar al 30%, de los
cuales 21% fue presentado por varones y, 9%, por mujeres.

6&D#&"3&'"(+$,$&,"&%"%+$#"%&,"&%"')+"!0("&-&,+/+"!0("&,"&_bcb

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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LXI LEGISLATURA

una “AA” a los que sólo dos o tres par tidos los incluyeron en su agenda y una “AAA” a
aquéllos que fueron considerados por cuatro o más partidos.

Las iniciativas clasificadas como “AAA” integran temas como seguridad nacional, medio
ambiente, equidad de género ﴾en algunos periodos﴿, reforma laboral, reforma económica,
reforma energética, reforma fiscal, reforma electoral y política, así como educación.

Del total de las iniciativas y puntos de acuerdo presentados sobre temas prioritarios, la
mayoría pertenecen a los temas A ﴾73%﴿ y, sólo una minoría, a los AA ﴾11%﴿ y AAA ﴾16%﴿.

No obstante, si estos datos los comparamos con el total de iniciativas promovidas en todo
lo que va de la legislatura, tendríamos que menos del 3% de los asuntos presentados en
la Cámara de Diputados son de clasificación AAA.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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A medida  que  se  inc rementa  la  impor tanc ia  o  je ra rqu ía  de  un  tema ,  d i sminuye  la
participación de las legisladoras.

Es importante aclarar que si bien las mujeres representan el 27% de los 500 diputados,
en los  per iodos anal izados ﴾de sept iembre de 2009 a abr i l  de 2011﴿  presentaron e l
equivalente al 32% de los asuntos prioritarios. Sin embargo, al momento de analizar la
agenda prioritaria, encontramos que presentaron únicamente el 20% de los asuntos AAA
﴾33 contra 134 de ellos﴿.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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En el caso de los asuntos AA, la proporción es de 77% contra 23%, brecha que disminuye
considerablemente en el caso de los asuntos A , 65% de los cuales fueron presentados
por varones y, 35%, por mujeres.

Asimismo, resalta que los temas en los que más instrumentos legislativos presentan las
m u j e r e s  s o n  l o s  s o c i a l e s  ﴾ f a m i l i a ,  d e r e c h o s  h u m a n o s ,  d e r e c h o s  d e  l o s  n i ñ o s ,
discapacitados﴿ ,  los relacionados con la famil ia y los que se ref ieren a la equidad de
género. La primera lectura de esto es que las mujeres, aun aquéllas inser tas en la vida
política, continúan enfocando su trabajo en temas que son considerados propios de su
género.

En ocasiones destaca la presentación de iniciativas de ley para ganar visibilidad y sin que
haya un análisis profundo de la factibilidad de los asuntos, o bien, de la relevancia que
puedan tener los puntos de acuerdo, especialmente, por lo que al final su presentación
queda en la práct ica s in efectos .

Según los datos recabados,  las legis ladoras presentan más inic iat ivas que puntos de
acuerdo.  En los últ imos dos años,  la proporción fue de 57% y 43%, respect ivamente.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Los partidos políticos tienen una gran responsabilidad en el impulso de la participación
femenina en el poder legislativo. Las cuotas de género han sido un instrumento útil para
p e rm i t i r  e l  a c c e s o  d e  u n  m a yo r  n ú m e ro  d e  m u j e re s ,  s i n  e m ba rg o ,  a l  a n a l i z a r  e l
“empoderamiento” que logran las representantes al interior de sus grupos parlamentarios
en el trabajo del día a día, nos encontramos con grandes limitaciones.

De los siete partidos políticos representados en la Cámara de Diputados, es el PAN el que
ha dado un mayor acceso a sus legisladoras para participar en los temas prioritarios ﴾con
111 instrumentos legislativos﴿,  seguido por el PRI ﴾con 84﴿ y por el PRD ﴾con 82﴿.  Este
análisis incluye los primeros dos años de la LXI Legislatura.

En cuanto a la presentación de instrumentos con valoración AAA, son el PRI y el PRD los
partidos que se ubican a la cabeza ﴾con 10﴿, seguidos por el PAN ﴾con 5﴿.
En la gráf ica s iguiente se muestra la par t ic ipación total  de las legis ladoras en temas
prioritarios por grupo parlamentario.

En la gráfica 18 podemos apreciar la par ticipación de las mujeres en la promoción de
iniciativas y puntos de acuerdo en la LXI Legislatura. En un inicio fueron las legisladoras
del PRD quienes tuvieron mayor participación, pero al final quedaron rezagadas y fueron
presentando cada vez menos asuntos, al igual que las legisladoras del PRI. En el PAN, en



23

cambio, la par ticipación de las mujeres fue en aumento, aunque decreció en el últ imo
periodo analizado ﴾febrero-abril 2011﴿.

¿Quién decide en los Grupos Parlamentarios y en los partidos políticos?

La fa l ta  de aper tura para promover un mayor número de l iderazgos femeninos está
relacionada con las estructuras internas de los Grupos Parlamentarios y de los partidos
políticos.

Por lo que hace a los partidos políticos, aún cuando más del 50% de los votantes del país
está  conformado por  mujeres ,  s in  embargo,  entre  más a l tos  sean los  cargos mayor
ausencia de presencia femenina.

Actualmente solo el 31% de los miembros de los comités ejecutivos o coordinaciones
nacionales de los 7 partidos políticos con representación en el Congreso, son mujeres. Es
de destacar que en los 3 pr incipales par t idos pol ít icos -PAN, PRI y PRD-,  el  cargo de
Secretaría General lo ocupan mujeres, sin embargo no hay ninguna presidenta.   

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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El  par t ido con mayor  número de mujeres  en puestos  de l iderazgo de su est ructura
nacional es el PANAL con 44%, seguido por el PRD con 37% y el Movimiento Ciudadano
﴾antes Partido Convergencia con el 22% y el PAN con 21%. Los partidos por debajo son el
PRI con 18%, el PVEM con 17% y al final el PT con 10%.

Lo anterior es importante puesto que es dentro de los partidos políticos y específicamente
en sus dirigencias donde se definen las l istas de candidatos, programas de gobierno y
p l a t a f o r m a s  e l e c to r a l e s  y  e n  m u c h a s  o c a s i o n e s  t a m b i é n  d e s i g n a n  a  l o s  l í d e re s
par lamentar ios  por  lo  que t ienen una in jerenc ia  d i recta  en e l  éx i to  o  f racaso en la
promoción de un mayor número de mujeres en los cargos legislativos de representación
.
Los temas en los que las legisladoras más participan

Como lo  hemos  pod ido  adve r t i r  en  lo s  temas  de  l a s  comi s iones  d i c t aminadoras
encabezadas por mujeres, la participación de las legisladoras está encaminada a mejorar
las condiciones de vida de otros:  niños,  famil ia ,  personas con algún t ipo de carencia,
adultos, etcétera.

C+ 5 &0 +"# 5 & 3- 5 &'-( ) +/ +'-/ +;# 5 &," 5 & 3-% 5 &!*G"("% 5 & +!'3 +/- 5 &"# 5 &!*/=-% 5 &$/-% +$#"% 5 &,"!-#,-% 5 &A 5
"P+4"#/+-%5&,"5&,+%)+#)$5&$(,"#5&-3 5&D%)-,$2 5&(-(-5&<"X5&,".+#"#5&"%)"5&-//+$#-(5&/$!$5&*#-5&-/)+<+,-,5
'$3B)+/-5&A 5&- 5&"33-% 5&!+%!-%5&/$!$5&'($)-4$#+%)-%S 5 &F1%5&-W#2 5&"P+%)"5&*#-5&4(-#5&,+.+/*3)-,5&,"5&3-% 5
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F-(+"3- 5&F-XX$))+2 5 &'("%+,"#)-5&,"5&3- 5&7$!+%+ 5;#5&,"5&3- 5&F*G"( 5&,"5&3- 5&@#)"#,"#/+-5&F*#+/+'-3 5&,"5
F$#)"<+,"$52&-.+(!-5&Q*"5&h"3 5&3+,"(-X4$5&("'("%"#)-5&'-(-5&3-% 5&!*G"("%5&*#-5&/*"%)+;#5&/$!'3"G-2 5
'$( 5 & 3$ 5 &Q*" 5 &!*/=-%2 5 &-*#Q*" 5 &"%) 5O# 5 &$/*'-#,$5&"%'-/+$% 5 &," 5 &,"/+%+;# 5 &A 5 &("'("%"#)-/+;#&H- 5
#+<"3 5 &3$/-3J 5 2&#$5&%" 5&+,"#)+.+/-#5&/$!$5&)-3"% 5iS 5 &H7+)-,$5&'$( 5&7"3+0"()+2 5 &TS 5 &A 5 &j*"%-,-2 5&CS2 5 &_bb[JS
5
En ese sent ido,  la  conducta de las mujeres en los espacios de decis ión contr ibuye a
reforzar su invis ibi l idad,  toda vez que s iguen respondiendo a condicionamientos de
género con valores sociales t ípicos y arraigados, por lo que se desempeñan en temas
próximos al hogar y desarrollan tareas que las vinculan con roles típicamente domésticos
y re lac ionados con e l  cuidado de otros .  No es novedad que las  mujeres inser tas  en
espacios de decisión buscan roles en los que pueden generar vínculos de solidaridad más
que relaciones de competencia.



25

Los temas en los que el las  más presentan instrumentos legis lat ivos son:

Y en los que están prácticamente ausentes o ausentes del todo ﴾hasta el cuarto periodo
de ses iones ,  en que comenzaron a  presentar  in ic iat ivas  impor tantes﴿ ,  son :  reforma
laboral, reforma energética, reforma electoral, reforma del Congreso, reforma económica,
reforma fiscal y reforma del Estado.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Gaceta Parlamentaria
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LEGISLADORAS

Las legisladoras más activas en los temas prioritarios de las agendas parlamentarias son:

6&:+'S&T")+/+-&j*"X-,-&7$#)("(-%&,"3&?^:2&/$#&_[&-%*#)$%&'("%"#)-,$%
6&:+'S&F-(A&L"3!-&e*-G-(,$&,"3&?^:2&/$#&cY
6&:+'S&T*/+3-&,"3&7-(!"#&e-33"4$%&,"3&?K82&/$#&c[
6&:+'S&D3%-&F-(B-&F-()B#"X&,"&8*"<-&K3+-#X-2&/$#&c_
6&:+'S&F-(B-&,"&k"%W%&K4*+(("&,"3&?^@2&/$#&cb

Legisladoras presidentas de comisiones dictaminadoras:

7$!+%+$#"%&d(,+#-(+-%R
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Dip. Norma Leticia Salazar Vázquez ﴾PAN﴿ Población, Fronteras y Asuntos Migratorios
Dip. Martha Angélica Bernardino Rojas ﴾PRD﴿ Seguridad Social
Dip. Esthela Damián Perlata ﴾PRD﴿ Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación

Comisiones Especiales:
Dip. Ruth Esperanza Lugo Martínez ﴾PAN﴿ Apoyo a los Festejos del Bicentenario
Dip. Teresa Incháustegui Romero ﴾PRD﴿ Conocer sobre los Feminicidios
Dip .  Sof ía  Cast ro  R íos  ﴾PRI ﴿  Encargada de Impuso y  Seguimiento a  Programas Sur-
Sureste
Dip. Rosi Orozco ﴾PAN﴿ Lucha contra la Trata de Personas
Dip. Diva Gastélum Bajo ﴾PRI﴿ Para la Familia
Dip. María Joann Novoa Mossberger ﴾PAN﴿ Para la Niñez
Dip. María Yolanda Valencia Vales ﴾PAN﴿ Seguimiento a agresiones a periodistas
Dip. Beatriz Paredes Rangel ﴾PRI﴿ Sobre Migración
Dip. Claudia Edith Anaya Mota ﴾PRD﴿ Sobre la No Discriminación

Además de las legisladoras que presiden comisiones y de las que más han participado,
algunas han ocupado altos puestos de toma de decisiones, bien como coordinadoras de
bancada,  bien como integrantes de la  Mesa Direct iva o de la  Junta de Coordinación
Parlamentaria.  Sin embargo, muchas veces el acceso a tales cargos t iene que ver más
con el perfi l específico de una legisladora o con la invitación específica que le hace su
partido a ocupar un determinado cargo, que con el cumplimiento del propio partido de sus
obligaciones con respecto a la promoción del liderazgo femenino. 
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CONCLUSIONES

T- 5 &'($!$/+;# 5 &," 5 & 3- 5 &'-( ) +/+'-/+;# 5 &A&"3 &,"%"!'"f$&-/)+<$&," 5 & 3-% 5 &!*G"("% 5 &"# 5 &"%'-/+$% 5
'W03+/$% 5 &," 5 &)$!-5&," 5&,"/+%+$#"%&=-&"#.("#)-,$&"#&#*"%)($&'-B%&,+<"(%$%&$0%)1/*3$%&Q*"
-W#&=$A&#$%&=-#&+!'",+,$&-3/-#X-(5&3- 5&'-(+,-,5&,"5&4O#"($5&"#5&"3 5& 51!0+)$5&,"5&3- 5&'-()+/+'-/+;#5
'$3B) +/-S 5 &>+%);(+/-!"#)"&3-%&!*G"("%&=-#&"%)-,$&"P/3*+,-%&,"&3$%&"%'-/+$%&,"&)$!-&,"
,"/+%+$#"%&A2 &,"&!-#"(-&"%'"/B. +/-2 &,"&-Q*O33$%&"#&3$%&Q*"&%"&,".+#"#&3-%&'(+$(+,-,"%
3 "4 + % 3 - ) + <- % S

T$%&,-)$%&'("%"#)-,$%2&Q*"&/$(("%'$#,"#&W#+/-!"#)"&-&3$%&'(+!"($%&,$%&-f$%&,"&3-&To@
T"4+% 3-)*(-&"#& 3-&71!-(-&,"&:+'*)-,$%2 &#$%&,-#&*#-&!*"%)(-&/ 3-(-&#$&%$3-!"#)"&,"3
,O.+/+)&Q*"&-W#&"P+%)"&"#&!-)"(+-&,"&'-(+,-,&"#)("&=$!0("%&A&!*G"("%&"#&3$&Q*"&%"&(".+"("
-&'-( ) +/ +'-/+;#&'$3 B ) +/-&"#&-%*#)$%&'( +$( + )-( +$% 2 &% +#$& +#/3*%+<"&,"& 3-&"%/-%-&-/) +< +,-,
3 "4 + % 3 - ) + <- & Q*" & % " & 3 3 " <- & - & / -0$ & "# & (" 3 - / + ;# & /$# & " %$ % &! + %!$% & - %*# )$ % S

C+&W#+/-!"#)"&"3&_c]&,"&3$%&,+<"(%$%&+#%)(*!"#)$%&3"4+%3-)+<$%&Q*"&%"&'("%"#)-($#&"#&"3
'"(+$,$&3"4+%3-)+<$&"<-3*-,$&"%)*<+"($#&"#.$/-,$%&-&3$%&-%*#)$%&,"&3-&-4"#,-&'(+$(+)-(+-
,"&3$%&4(*'$%&'-(3-!"#)-(+$%2&"33$&%+4#+.+/-&Q*"&/-%+&Ybbb&-%*#)$%&%"&=-#&'("%"#)-,$&"#
)"!-%&Q*"&#$&-A*,-(1#&-3&'-B%&"#&3$%&)"!-%&)(-%/"#,"#)-3"%&!-(/-,$%&'$(&3$%&'($'+$%
4 (*'$% &'- ( 3 -!"# )- ( + $ % 2 & 3 $ & /*- 3 & ("' (" %"# )- & *# & "#$ (!" &,"%'" (, + / + $ &," & (" /* ( %$ % S

KW#&"P+%)"#&3"4+%3-/+$#"%2&!"/-#+%!$%&A&'(1/)+/-%&,+%/(+!+#-)$(+-%&Q*"&+!'+,"#&3-&'3"#-
'-()+/+'-/+;#&A&"3& 3 +,"(-X4$&,"&3-%&!*G"("%&"#&/$#,+/+$#"%&,"&"Q*+,-,&("%'"/)$&,"&3$%
=$!0("% 2 & A &"# & 3- &!-A$( B- &," & 3$% &# +<" 3"% &," & +# . 3*"#/ +- &A & )$!-&," &,"/ + % +$#"% &"% )1#
+ # %* . + / + "# )"!"# )" & ("' (" %"# ) -,- % S

K,"!1%&," 3 &,O. + / + ) &"# & 3- & ("'("%"#)-/ +;#&#*!O( +/- &," & 3-% &!*G"("% &"# & 3- &71!-(- &,"
:+'*)-,$%2&"P+%)"&$)($&-(4*!"#)$2&!*/=$&!"#$%&"P'3$(-,$2&Q*"&)+"#"&Q*"&<"(&/$#&3-%
'(1/)+/-%&A&/$#,+/+$#-!+"#)$%&%$/+-3"%&Q*"&+#/+,"#&"#&"3&,"%"!'"f$&,"&3-%&!*G"("%&"#
3$ % & / - (4$% &," & ("' (" %"# ) - / + ;# &," & )$!- &," &,"/ + % + $#" % S

C+&0+"#&3-%&/*$)-%&%$#&-0%$3*)-!"#)"&#"/"%-(+-%&'-(-&4-(-#)+X-(&"3&-//"%$&,"&!*G"("%&-
3$%&;(4-#$%&,"&("'("%"#)-/+;#2&"#&"%)"&/-%$&,"&3-&71!-(-&,"&:+'*)-,$%2&/$#)-(&/$#&*#
*!0(-3&!B#+!$&,"&/-#,+,-)-%&#$&4-(-#)+X-&*#&#W!"($&%+!+3-(&,"&-%+"#)$%&"#&"3&7$#4("%$2
/$!$ & ) -!'$/$ & 3 - & '- ( ) + / + '- / + ;# & " . " / ) + <- & ," & 3 - % & ("' (" %"# ) -# )" % & "# & " 3 & 7$#4 (" %$ S

T- & (" 3-/ +;#&,"& 3-% &!*G"("% &/$#&" 3 &'$,"( &"% &-W#&/$!'3 +/-,- S &7$!$& 3$&!"#/+$#-!$%
-#)"(+$(!"#)"2&-&3-&!-A$(&'-()"&,"&"33-%2&+#/3*%$&/*-#,$&'-()+/+'-#&,"3&'$,"(&A&$/*'-#
'*"%)$%&,"&)$!-&,"&,"/+%+$#"%2&3"%&/*"%)-&)(-0-G$&-%*!+(%"&-&%B&!+%!-%&/$!$&3B,"("%2&3$
Q*" & % " & (" . 3 " G - & "# & %* &," %"!'"f$ & "# & " 3 & 7$#4 (" %$ S

7$!$&"%&'$%+03"&$0%"(<-(2&3-%&!*G"("%&)+"#"#&*#-&'-()+/+'-/+;#&-W#&"%/-%-&"#&3$%&)"!-%
%*%)-#)+<$%&,"&3-%&-4"#,-%&'-(3-!"#)-(+-%2&A&3-&'($'+-&'("%+;#&%$/+-3&A&'$3B)+/-&3-%&$(+33-&-
'- ( ) + / + '- ( &' ( + # / +'- 3!"# )" & "# & 3 $ % & )"!-% & h,"% ) + #-,$% & - & " 3 3 - % i2 & /$!$ & %$# &-Q*O 3 3 $ %
/-)-3$4-,$%&/$!$&."!"#+#$%R& 3-&#+f"X2& 3$%&-,*3)$%&A&,+%/-'-/+)-,$%2& 3-%&/*"%)+$#"%&,"
4O#"($2&")/S2&"P/3*A"#,$&,"&$)($%&-%*#)$%&/$!$&3$%&3-0$(-3"%2&"/$#;!+/$%2&=-/"#,-(+$%&$
.+#-#/+"($%2&-&*#&4(-#&#W!"($&,"&3"4+%3-,$(-%&/-'-/"%2&,"0+,$&-&%*&/$#,+/+;#&,"&4O#"($S



29

Si bien lo anterior no es malo en sí mismo, si denota la gran necesidad que aún existe en
nuestro país de tener mujeres hablando de mujeres y buscando defender sus derechos
en pleno siglo XXI.

Ahora bien, si la presencia de las mujeres en los puestos de elección tiene que ver más
con una “ inv i tac ión”  que con un proceso comic ia l ,  le jos  de representar  a  ot ros ,  se
convierten en parte del mismo sistema, y al final obedecen las indicaciones de quienes las
pusieron en el  cargo.  E l  caso de las l lamadas “Juanitas” está muy relacionado con lo
anterior.

Lo que debemos buscar es que las mujeres dejen de tener una presencia meramente
testimonial y se convier tan en representantes de base que consulten a sus electores y
sean l íderes ,  y  cuya  permanenc ia  o  sa l ida  de  un puesto  de  toma de  dec i s iones  en
ins t i tuc iones  como e l  Leg i s l a t i vo  dependa  más  de  su  t raba jo  y  desempeño como
legisladora que de la decisión del partido político de postularla nuevamente sólo para
cumplir con una cuota de género.

Sobre este último punto, vale la pena destacar que de las cinco legisladoras más activas
en temas prioritarios, tres fueron electas por el principio de representación proporcional y,
dos,  por el  de mayoría.  Tanto Leticia Quezada como Mary Telma Guajardo, ambas del
PRD ﴾primero y segundo lugares en cuanto a cantidad de asuntos presentados en temas
prioritarios﴿, fueron electas por el método de representación proporcional.

F i n a l m e n te ,  e s  i m p o r t a n te  s e ñ a l a r  t a m b i é n  l a  n u l a  a te n c i ó n  q u e  s e  h a  d a d o  a l
seguimiento de la obligación que tienen los partidos políticos de fortalecer el liderazgo y la
par t ic ipación pol ít ica de las mujeres en su interior,  no únicamente en el  ejercicio del
presupuesto que tienen asignado por el Instituto Federal Electoral para llevar a cabo esas
acciones, sino en cuanto a los resultados que obtengan de la misma.

La mayor parte de los partidos políticos enfoca sus esfuerzos en “capacitación” sin una
estructura o estrategia clara, cumpliendo esa obligación ﴾y ejerciendo tales recursos﴿, en
e l  me jor  de  los  casos ,  a  t ravés  de  ac t i v idades  tác t i cas  que  no permi ten  medi r  los
resultados ni modificar o impactar en términos sustantivos la participación de las mujeres
en política.

RECOMENDACIONES

Frente a este panorama, es importante hacer las siguientes recomendaciones:

6&-3"#)-( 5&3- 5&/("-/+;#&,"5&(","%5&,"5&/$3-0$(-/+;#5&"#)("5&!*G"("%5&'-(3-!"#)-(+-%&A&,"%-(($33-(
' ($4(-!-% 5 & ," 5 & /-'-/ + )-/ +;# 5 &'- (- 5 & ' ($!$<"( 5 & " 3 5 & 3 + ," (-X4$ 5 &," 5 & 3 - % 5 &!* G" ("% &*#- &<"X
incorporadas al ámbito legislativo;

6&,"%)+#-(&!-A$("%&("/*(%$%5&'-(-5&-*!"#)-( 5&3- 5&'-()+/+'-/+;#5&,"5&3- 5&!*G"( 5&"#5&3-% 5&"%."(-%5&,"5
poder, especialmente en el pleno y en las comisiones dictaminadoras de la Cámara;

6&,-(3"&%"4*+!+"#)$&-&3-%&!*G"("%&Q*"&'-()+/+'-#&,"&!-#"(-&!1%&"."/)+<-&'-(-&0*%/-(&Q*"
se premie su participación a través del voto o del apoyo para nuevas candidaturas;
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METODOLOGÍA

Para obtener la información sobre los instrumentos legis lat ivos presentados,  turnos,
votaciones, posicionamientos así como trámites e información cuantitativa ﴾número total
de legisladoras, número de legisladoras por par tido polít ico y número de legisladoras
integrantes o presidentas de comisiones﴿, se utilizó la información pública de la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados, del Diario de los Debates y del Sistema de
Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación.

Asimismo, dado que el objetivo era evaluar la participación de manera cualitativa, tuvimos
que definir a qué nos referimos con ello. En esta investigación la participación cualitativa
se entiende como la participación activa ﴾en cuanto promoventes, no como adherentes o
susc r ip to res ﴿  en  los  temas  p r io r i t a r ios  pa ra  e l  pa í s  a  t ravés  de  l a  p resentac ión  y
negociación de instrumentos legislativos que o bien ayuden a posicionar políticamente
una temática en específico, o bien modifiquen la legislación en un sentido o en otro pero
de manera trascendental.

Los instrumentos legislativos que importan a esta investigación son las proposiciones con
punto de acuerdo y las iniciativas, aún más importantes que las primeras por tener un
carácter legislativo permanente y no únicamente de posicionamiento político.

Uno de los puntos más críticos en esta investigación tiene que ver con la definición de lo
que es y lo que no es prioritario para el país. En ese sentido, era muy importante poder
conservar la objetividad del estudio, manteniéndonos fuera de la discusión sobre lo que
representa o no una prioridad, a través de documentos que nos permitieran ubicar la
discusión en las manos de los propios legisladores y grupos parlamentarios.

Son dos los instrumentos que nos permiten conocer lo que es o no prioritario para los
grupos parlamentarios: las agendas legislativas que elabora cada partido político al inicio
de cada periodo ordinario de sesiones y el posicionamiento que un representante de cada
partido político con representación en el Congreso realiza justo el día de la apertura del
periodo de sesiones.

La agenda prioritaria del Congreso es, en esta investigación, la definición de los temas
que se consideran como los más importantes a ser tratados en materia legislativa en un
determinado periodo de sesiones.

Las agendas legis lat ivas marcan el  rumbo de las negociaciones y la  construcción de
acuerdos en la Cámara de Diputados. Son elaboradas por cada grupo parlamentario e
incluyen propuestas de sus candidatos,  asignaturas pendientes e,  incluso,  inic iat ivas
coyunturales elegidas por consenso entre todos los diputados de dicha fracción partidaria
durante las reuniones plenarias previas al inicio del periodo de sesiones correspondiente.

Con todo y el lo,  los documentos relativos a la agenda legislativa de cada par tido son
sumamente extensos y,  en ocasiones,  demasiado par t iculares ,  esto es ,  enfocados en
algún tema en específico.

Para poder elaborar los indicadores que nos interesan en esta investigación, encontramos
que  e ra  necesar io  mantener  temas  genera les  que  pud ie ran  permi t i r  en tender  l a s
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prioridades nacionales de todos los partidos políticos expresadas en los asuntos en los
que estaban mostrando interés por trabajar en el ámbito legislativo, es decir, conservar un
grupo de temas prioritarios por encima de las prioridades establecidas en las agendas
legislativas.

D u r a n t e  l a  a p e r t u r a  d e l  p e r i o d o  d e  s e s i o n e s ,  u n  re p re s e n t a n t e  d e  c a d a  g r u p o
par l amenta r io  es  e l  enca rgado  de  su  pa r t ido  de  exponer  los  pos i c ionamientos  y
propues tas  p r inc ipa les  de  t raba jo  de  su  respec t i va  f r acc ión  pa r l amenta r i a .  Ta les
posicionamientos, junto con las agendas legislativas, nos ayudan a establecer los temas
prioritarios de los par tidos polít icos en un determinado periodo de sesiones.

A través de su registro por medio de tablas,  esta información será susceptible de ser
graficada y, posteriormente, interpretada.

INDICADORES Y ACCIONES

Número total de instrumentos presentados en un periodo ordinario de sesiones ﴾tanto por
hombres como por mujeres﴿ en relación con el número de aquéllos presentados sobre
asuntos incluidos en la agenda prioritaria.

Número de instrumentos presentados por mujeres sobre asuntos incluidos en la agenda
prioritaria.

Comparac ión ent re  e l  porcenta je  de  mujeres  par lamentar ias  y  e l  porcenta je  de  su
participación e incidencia en temas prioritarios.

Comparación entre el número de diputadas por par tido polít ico y el porcentaje de las
mismas que participan en temas prioritarios.

Comparación entre el número total de iniciativas y puntos de acuerdo presentados en
todos los temas, aquéllos presentados en los temas prioritarios ﴾AAA, AA , A﴿ y los
promovidos por mujeres.
En este punto cabe destacar  que la  determinación entre AAA ,  AA y A se obt iene en
función del número de grupos parlamentarios representados en el Congreso que han
inc lu ido un tema determinado como par te de su agenda legis lat iva  pr ior i tar ia .  As í ,
tenemos que:

6&c&;&_&4(*'$%&'-(3-!"#)-(+$%&+#/3*A"#&"3&)"!-&q&K
6&_&-&Y&4(*'$%&'-(3-!"#)-(+$%&+#/3*A"#&"3&)"!-q&KK
6&Z&;&r&4(*'$%&'-(3-!"#)-(+$%&+#/3*A"#&"3&)"!-q&KKK

De esta manera, un tema AAA es, además de prioritario para un partido, un asunto de la
mayor importancia, ya que más de cinco partidos políticos coinciden en su trascendencia
para la vida del país. En cambio, si solamente uno o dos partidos lo incluyen, significa que
el tema es de interés particular de ese partido, probablemente debido a sus promesas de
campaña específicas, o bien, a su ideología.

La anterior no significa que no haya otros temas de importancia nacional, sino que los
partidos políticos decidieron no incluirlos en su agenda prioritaria por una u otra razón. 
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